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2.° A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos da contenido sólido de ensalada
de frutas en almíbar eXPQrte.dos. podrán importarse, con
franquicia arancelaria, 9,35 kilogramos de piña. enlatada
sin azúcar.

- Por cada cien kilogramos de contenido sólido de cocktail
de frutas en almíbar exportados, podrán importarse, con
franquicia arancelaria, 5,21 kilogramos de piña enlatada
sin azúcar,

Se considerarán mermas el 2 por 100 de la piña importada.
Los envases que contenga la piña importada, así como el lí·

quidoen que está conservada, deberán sátisfacer los derech08
arancelarios correspondientes,' según su. ulterior destino.

3,° Las operaciones de exportación .y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y aJustándose
a sus ténninos, serán sometidos a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. o La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa' en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países, valederas para obtener la reposición con
franq uicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de ['e
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.o Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales noonales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debaran cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el inteoresado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de agosto de 1973 hasta la aludida fecha daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (..Boletín
Oficial del Estado» del 16). Para estas exportaciones el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi~
cial del Estado,..

7. o La concesión caducará de modo automático sí en el térmi
no de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bole~

tín Oficial del Estado"', no se hubiera realizarlo ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8. 0 La Dirección G~meral de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocüpiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

llfY1o. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la Que
se concede a «Derivados del Flúor, S. A.», el ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria pa~
ra la importación de alúmina hidratada por expor
taciones, previamnete realizadas, de crioUta sinté
tica y fluoruro de aluminio.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dlente promovido por la Empresa «Derivados del Flúor, Socie-

dad Anónima", solicitando el régimen de reposición para la im~

portación de alúmina hidratada. por exportaciones, previamente
realizada&, de criolita. sintética y fluoruro de aluminio,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resu~lto:

1.0 Conceder a la firma .Derivados del Flúor, S. A-. con
domicilio en San Vicente, sin número, edificio .Albia". Bilbao
(Vizcaya), el régimen de reposición para la importación con
franquicia arancelaria de alúmina hidratada (P. A. 28.20.BJ
empleada en la fabricación de criolita sintética (P. A 28.29.A.3)
Y fluoruro de aluminio (P. A 28.19.A.2.l previamente expor
tados.

2.0 A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de criolita sintética exportados, pue
den importarse con franquicia arancelaria 47 kilogramos de
alúmina hidratada. y por cada 100 kilogramos de fluoruro de
aluminio exportados, pueden importarse con franquicia ara.n
celaria 103 kilogramos con 500 gramos de alúmina hidratada.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, e19 por 100 o el 5,7 por
100 de la mercancía importada, según el producto transformado
sea la criolita o el fluoruro, respec'tivamente.

No 'existen subproductos.

3.0 La&' operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al a.mparo de esta conoesión, y ajustándose.
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mi&mas correspondan. .

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Ordell.

Los paÍse~ de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo e&time oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análoga& condiciones que las destinadas al e~tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaci9nes res~

pectivas.
Los países de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relacione5 comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que 00 han exportado las mercancias corres
pondiente a la reposición pedida.

. En todo caso·, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidade& de mercancías a importar con franquicia. a
que den derecho las exportaoiones realizadas podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli~

miento del plazo para solicitarlas.
, 6. o Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a

su amparo pOr un periodo de cinco años, contados a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado",
debiendo el intere&ado, en su ,caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 16 de octubre de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs 4

tos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
tedal de la Pre5idenciadel Gobierno de 15 de marzo de 1963
(.Boletín Oficial del Estado" del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde ia fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo
letín Oficia.l del Estado".

7.0 La. concesión caducará de modo automático si en el
término de dos aftos, contados a partir de su publicación en el
.Boletin Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se COn
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente cesión.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año&.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


